
 

 

 

         EXP. No. 2022-00304 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informando que 
obra solicitud de inaplicación de sanción presentada por la DIRECCIÓN DE 
SANIDAD del EJÉRCITO NACIONAL. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
             Secretaria 
 

              JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 
              Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la DIRECCIÓN 
DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL solicitó que se decrete la nulidad 
de la sanción impuesta al Mayor General CARLOS ALBERTO RINCON 
ARANGO y se inaplique, no obstante lo anterior, se recuerda a la entidad que 
mediante auto del 27 de enero de 2023 el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, D.C., Sala Laboral, revocó en todas sus partes la sanción 
impuesta por este despacho judicial mediante auto del 17 de noviembre de 
2022, por lo que lo procedente es el archivo definitivo de las diligencias, como 
se ordenó en auto del 8 de febrero de 2023. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a la referida orden de archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 025 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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          EXP. No. 2022-00339 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informándo que 
la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, presentó escrito en 
cumplimiento al exhorto impartido por este Despacho el 6 de septiembre de 
2022 en la Acción de Tutela de la referencia. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
             Secretaria 
 

              JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 
              Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 
escrito y las pruebas aportadas al plenario, la accionada REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL informó e hizo saber al despacho que el 
13 de febrero del año en curso, remitió al correo que informó para tal fin la 
señora ANGIE TATIANA ASPRILLA MOSQUERA, el resultado del 
procedimiento de reseña de plena identidad del señor JORGE QUIÑONES 
ANGULO.  

Por lo anterior, previas las desanotaciones de rigor se dispone el archivo 
definitivo. 

Se ordena que por secretaría se notifique la presente decisión a la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y a la ACCIONANTE, 
o quien haga sus veces, a través de las direcciones de correo electrónico 
dispuestas para notificaciones judiciales 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co funazaret@gmail.com y 
tatianaasprilla27@gmail.com  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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